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REPUBLICA DEL ECUADOR. 

SUPERINTENDENCIA DE ComPAiAs Po, DAS 
     
    

  

EXTRACTG. 
o 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA; í 
ECUACCESORIOS S.A. 7 

La compañía ECUACCESORIOS S.A. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Trigésimo Primero del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 16 de febrero del 2006, 

fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución No. 06.Q.1J.0646 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

Compra y venta de accesorios para vehícu- 

los.... 

Quito, 21 FEB. 2006 

Dr. Santiago López Astudillo 

ESPECIALISTA JURIDICO 
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judicial para las postermodies notiiica 

ciones 
Uva OL > una mov 

diante ta publicación de un extracto INICIADO 10 DE NOVIEMBRE DEL 

de la solicitud y esta providencia en 

  

techa entrego al actor, el extracto pa 

ra la culacion por medio de la pren- 

sa en Quito, al demandado, señor 
Fi Miguel Alban h   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
NOVAFOOD S.A. NFSA. 

La compañía NOVAFOOD S.A. NFSA se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de febrero 

del 2006, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 06.Q.1J.0637 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 

nes 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La importa- 

ción, exportación, comercialización, venta, producción 

y distribución de todo tipo de productos elaborados, 

semielaborados, en bruto, materia prima de productos 

alimenticios, productos consumo masivo, productos 

agrícolas, apícolas, avícolas, acuiferos, productos pa- 

ra la floricultura... 

Quito, 20 FEB. 2006 

Dr. Santiago Morejón Páez 
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ESPECIALISTA JURIDICO UI 

AR/45429/0c     

F Eg Qui- 

to, 23 de Noviembre del 2005 Cer 

trfico 

Lodo Fernando Naranjo Factos 

Secretario 

AR/45379/cc 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL SENOR 

DANNY PATRICIO MARMOL LOPEZ 

ACTOR INGRY YUBANY GRAMM 

CAMACHO 

DEMANDADO DANNY PATRICIO 

MARMOL LOPEZ 

TRAMITE. VERBAL SUMARIO 

JUICIO 490-2005 FM 

CUANTIA INDETERMINADA 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA - QUITO, 06 de Julio del 

2005, las 11442 - VISTOS - La com 

petencia de esta causa se ha radica- 

do en esta Judicatura por lo tanto avo- 

co conocimiento de la misma en vir- 

tud del sorteo realizado En lo prin- 

cipal la demanda formulada es clara 

precisa y reúne tos requisitos de ley, 

en consecuencia se da el trámite ver- 

baisumario Atento el juramento ren- 

dido y lo dispuesto en el Art. 86 del 

Codigo de Procedimiento Civil, cite- 

se por la prensa, al demandado se- 

ñor DANNY PATRICIO MARMOL LO- 

PEZ, en uno de los pertódicos de ma- 

yor circulación y que se editan en es- 

ta ciudad de Quito, en la forma pre- 

vista en el Art 119 del Codigo Civil 

vigente.- Tomese en cuenta la ins! 

nuación que hace el actor para el 

nombramiento de curador ad-ldem, 

Cuentese con el senor Agente Fiscal 

Agreguese la documentacion acom 

pañada Téngase en cuenta casille- 

ro judicial señalado por la actora No- 

tifiquese f Dr Andrés Romero Al 

ban Juez Suplente Lo que comun- 

co a usted para los fines de ley pre 

viniendole de la obligacion de seña 

lar casillero judicial para futuras no- 

tificaciones 

Dr Jorge Palacios H 

Secretario 

Hay un sello 

AR/A5077/0c 

EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

Se pone en conocimiento del publi- 

co en general que se va a proceder a 
la Aprobación de la escritura publi 

ca de constitucion de Compañta de- 

nominada PARSAN SOCIEDAD Ct 

VIL Y COMERCIAL 

Juicio Especial de Inseripcion de Es 

critura No. 136-2006-Dr Cevallos 

¿JUD 149 JUNG VID LOS En vriuo 
del sorteo correspondiente y en va 

hidad de Juez de la ludicatura, avo 

co conocimiento de la presente cau 

sá. En lo principal la demanda que 

antecedees clara preuisa y reune los 

dentas requisitos de Ley En conse 

cuencia dese el tramite especial so 

hc:tado, conforme lo dispone el Art 

629 y siguientes de la Codificación 

del Codtxo de Procedimiento Civil Cs 

tese a sus hermanos MARIA ROSA 

RIO POZO ABAD Y EDGAR JESUS 

POZO ABAD, A los, herederos. pre 

suntos y desconocidos, de nuestros 

padres fallecidos, por medio de tres 

publicaciones en un Diario de Mayor 

Circulación del Canton conforme lo 

determina el Art 82 del Codigo in 

vocado y atento el juramento rendi- 

do por los actores Procedase al in 

ventario y tasacion de los bienes y 

efectos dejados por los señores 

FRANCISCO ABRAHAM POZO LES- 

CANO Y JOSEFINA NARVAEZ (FA 

LLECIDOS), para cuyo efecto nom- 

bren peritos tas interesados, dentro 

delter:erdía Cuéntese en la presen 

te causa con el señor Agente Fiscal 

Distrital de Pichincha y con el señor 

Procurador de Sucesiones de Pichin- 

cha Téngase en cuenta ta casilla yu- 

dicial señalada por los actores, y 1a 

designación a favor de la Dra. Rosa 

rio Rosero, para que los defienda en 

esta causa Actúe el Dr Giovanni Flo 

res M. en calidad de Secretario en 

cargado. mediante oficio No, 029 

DDP-STV de 9 de enero del 2006 

por Itcencia del Secretario Titular 

Notifíquese 

DR GERMAN GONZALEZ DEL PO 

ZO JUEZ 

Hay firma y sello 

AC/2045520/tf 

R. DEL E. 

EXTRACTO 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

NOTIFICACION JUDICIAL A 'GSÉ 

ELJECER PERALTA, MARIA ISABEL 

ANAGUANO, JUAN JOSE SOTALIN 

JOSE IGNACIO QUIMBA Y JAIME PO 

JUICIO RECONOCIMIENTO DE HR 

MAS EN TESTAMENTO ABIERTO 

TRAMITE: ESPECIAL 

ACTOR CESAR REMBERTO ROSE- 

RO ENRIQUEZ 

JUEZ: DRA BEATRIZ SUAREZ AR 

MIJOS 

SECRETARIA: ALICIA GUERRON SA 

LAZAR 

TRAMITA: DRA MARIA ELENA GUE 

RRERO 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUITO, 20 de junio del 

2005, las 15H58.- VISTOS - Avoco co 

nocimiento en la presente causa en 

mi calidad de Jueza Titular median 

  

  
 


